
DE DA PROVINCIA DE М Щ Ю 
««layes, órdenes y anadíelos qne haya» de insertarse en I 0 4 
vatfBB OFICIALES se han'iJe mandar al Jefe PoiíUco respec
per cavo conducto ss pasarán a loa editores de los mencio

t periódico». • 
(Rea! orden de 5 de Abril de 1853.) r 

3e pablica todos lo» día», «xcepto los domiogoa. ' 
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Ctntros oficialex.—Zn esta capital, îlevado a domicilio, 2,59 pesetas œer;snisi*« f no

ira de ella, 3'50 a imés , 10,50*1 trimestre, 21 al semestre y 42 por an a3o. 
Psyiura/aj'es.^En

 1 esta capîtali Ilevado a domiciUo 12 pesetas „triîtt83tie, 24 »1 se» 
méats»y 46 al aSo, y fsera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 69 al aâo, 

Se admîtes suscripeiones en Madrid, en; la AArainistracïôn delBOuœw, calle de Pa

ligros, 3 entlo. dcha.—Fuera de esta capital, dvrectamente por mèdio de carts a ta Àd

miir>«traciân cou Inclusion del imparte del tiempo de «bons en letra 4e faoil cobra. 

Anuncios oficialèi % pago, line» q 
fracción........ ." , ' . . . . . . . . . ' . . •'•> Щ 

Idem particulares, tiíim'otótóciOáv .j''2i 

ЭВиаивг» e n e ï t » , S ® '^аМшшь. 

_______ ^ 

PRESOTCIA DEL CONSEJO DE SHHISTROS " 

Su Majestad el Rey Don Alfon

3 X m Vq. D. g:), Su Maje'stí& la 
ieina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
18. A A R.R. el Príncipe dó Asturias' 
1 infantes, continúan sin novedad en 
¡s importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real Fa

milia. •
 : 

Comisión provincia! 

Esta Comisión, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 182 del Re

glamento para la ejecución de la Ley 
de 27 de febrero de 1912, ha acordado, 
en sesión de 12 del actual, abrir con

surso por termino de diez días hábiles 
sontados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, pa

ra proveer los cargos de Médicos civi

les, propietario y suplente dé là' Co

misión Mixta de Reclutamiento a que 
aace referencia el art 120 dé la expre

sada Ley, y que han'de actuar duran

te todo el año 1920, con sujeción alas 
condiciones siguientes: ' 

Primera. El Médico civil propie

tario que se nombre, percibirá, en 
concepto de retribución por todos los 
reconocimientos y demás operaciones 
que practique duran te el próximo año 
1920 en los del reemplazo y revisio

nes', la cantidad alzada de 5.000 pese
1 

tas, determinada por • la Diputación 
provincial; suma prorrateable por días 
de ¡asistencia y compatible

 r

con.toda 
«lase de haberes y sueldos que por 
otros conceptos disfruten los interesa

dos. 
Segunda. El Médico civil suplen

te, tendrá derecho a percibir por cada 
día completo en que sustituya al pro

pietario, si dichos días están com

prenaidos en los meses de Abril, Ma

yo y Junio, la suma de 65 pesetas, y 
Sa de 25 por cada uno de los compren

didos en los demás meses, cantidades 
qua se abollarán con cargo al mencio> 
nado crédito de 5 000 pesetas fijado 
para el Médico civil propietario. 

Tercera. Por ningún concepto que 
se relacionecon este servieio v perci

birán los Médicos designados, otra 
clase de emolumentos que les fijados 
anteriormente, quedando a favor de 
la Diputación los,que legalmente pu

dieran devengar. 
Cuarta. Los aspirantes debáner 

presentar sus solicitudes en la Secre

taría dé la Diputación provincia^ y 
horas de diez de la mañana a una dé 
la tárde^ en el improrrogable plazo de 
diez días que determina el Reglamen

to
1 para la ejecución de la expresada 

Ley dé 27 de febrero de 1912, acom

pañando a las mismas el título de 
Doctor o Licenciado en Medicina y 
cuantos justificantes de méritos y ser

vicios estimen eportunos. •; • 
Quinta. Serán condiciones de pre

ferencia, las establecidas en el art 182 
del citado Reglamento; y circúnstan

cias de incapacidad,; las que igual

mente señalan los artículos 29 y 31 
del tan repetido texto reglamentario 
y demás disposiciones legales. 

Madrid, 21 de noviembre de 1919•, 
El Vicepresidente, Bernardo Martín. 
¡El Secretario, Simón Viñals. 

costumbre ó inserta en la Gaceta de 
esta,Corte y .BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de cuatro del actual para 
que, en el término de doce días, com

pareciera en autos personándose en 
forma, haciéndase cargo cielos eopias 
simples de la demanda y sus docu

mentos obrantes en decretaría; y co

mo transcurrrido. tal término no se ha 
personado el Sr. Acha, s.a ha acordado 
hacerle un segundo llamamiento, co

mo se verifica por la presente para 
que efectúe su comparencia y perso

nación en el término de seis, días; 
apercibido de que, no Verificándolo, le 
parará el perjuicio» a qUe hubiere lu

' §
a r

 ' .... \ .. ,. v , 
" Madrid, veintiuno de noviembre de 

mil novecientos diez y nueve. •", 
El Secretario, 

José María de Antonio. 
(A.—840) 

В О У Ш Ё Ш а З J U D I G 1 Â L E 
Juzgados de primera instancia: 

HOSPICIO t 
, ,El. Juzgado de primera instanciá 
del distrito del Hospicio, de esta Cor

j 

te, admitió la demanda, de juioio de

clarativo de mayor cuantía promovi

da por ,D.,.Rufino de Orbe Morales 
contra D. Antonio,de Aeha¿ sobrepa

go de cantidad, cuantía indeterminada 
como participación de la comisión ob

tenida por el demandado en la venta 
de los barcos «Algorteño» y «Arrilu

ze», de cuya demanda se confirió 
traslado al Sr. Acha, y siendo deseo

nocid® su domicilie, se le emplazó por 
cédula fijada en el sitio público de 

M I N I S f E R l O ^ D ^ HACIENDA 

Dirección general de. propiedades 
• e impuestos. 

;"r."/' ' ANUNCIO ' 
Autorizada por Real orden de 15 

del corriente mes la celebración de 
subasta pública para la venta de los 
imineralas, existentes en, los almacenes 
de la mina .Arrayanes. de Linares 
(Jaén),, propiedad del. Estado, hasta 
31 de diciembre del pasado año, esta 
Dirección general ha acordado que di

cho acto tenga lugar en la misma y 
simultáneamente en la Dirección, de 
la Mina y Delegación, de Hacienda de 
Jaén, a las doce en punto del. día 19 
de) próximo mes de diciembre, con 
estricta sujeción al pliego de condi

ciones aprobado que se hallará de ma

nifiesto en expresadas oficinas duran

te las horas ordinarias dé despacho. 
El mineral que se saca a subasta se 

en totalidad 2.811.760795 kilogramos: 
de sulfuro* y 1.52L249'985, kilogra

gramos. de carbonates, equivalentes a 
61.125*234 quintales castellanos

5 de 
sulfuros y 33.070'651 quintales easte• 
llanos de carbonates. 

Para fijar el tipo del remate se to

mará la cotización media monsiial del 
plomo en el mes anterior ai en que se 
verifique, la subasta, deduciéndose di

cha cotización m^dia con arreglo á los 
cursos del plomó publicados en el' pe

riódico inglés llie Eublis Legder.
 1 

Las proposiciones, extendidas en pa

pel dol sollo 11.°, presentadas en plie

gos cerrados, se admitirán desde la 
publicación de este anuncio hasta, al' 
día hábil anterior .al señalado para !& 
subasta, debiendo,ir acompañadas de 
la cédula personal de, su firmante y dé

la carta, de pago que acredite haber 
consignado, previamente en .metálico' 
0 su equivalente en papel admisible 
del Estado o en la Caja general de 
Depósitos o en cualquiera de sus s u

J 

cúrsales, la cantidad de 80.000 pese

tas como fianza. 
Serán desechadas las proposiciones' 

que no se hallen conformes con lo án' 
teriormente indicado y que en su re

dacción no se ajusten al siguiente 
• Modelo de proposición: 

"'Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para la venta en públi

ca subasta. de mineral de sulfuros y 
carbonates de la miaa «Arrayanes, de 
Linares (Jaén), en el indicado, se com

promete a cumplirlo exactamente, pa

gando por el quintal castellano de sul

fures el precio de..., p e s e t a s . . c é n t i 

mos (expresado en letra), y por el quin

tal castellano de carbonates el precio 
de..., pesetas..., céntimos (expresado 
en letra), abonando por lo tanto por la 
totalidad del mineral aúWstado el 
precio de..., pesetas..., céntimas (ex

presado én letra). ., ;• " 

(Fecha expresado, en letra) 
(Firma del proponente) 

1 Domicilio del que suscribe. 
•• Madrid, ,22 de noviembre de 19.19« 
i  El Director general, 

Segundo R. del Valle, 
f • • ( E .  4 9 Í ) 

i ayuntamiento de Madrid 
í . Secretaria ' 
3 Esta Excma. Corporación ha acor

dada, en sesión de 31 de octubre últi



iaisetas de algodón para los acogidos 
en los colegios de Nuestra Señora de 

'la Paloma, con sujeción a los pliegos 
da condiciones correspondientes. Las 
citadas camisetas sen de la clase y 
precios tipos que al final de este anun
cio se especifican. 

Los licitadores, qtn prodrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad,'con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado per alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza pro
visional, la cantidad de 399!50 pese
tas, en la Gaja general de Depósitos 
y Amortización, o en la Tesorería Mu- , 
nieipal, acompañando a los respectivos I 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 799 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente. • 

. La subasta se verificará el día 17de 
diciembre de 1919, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, número 4, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes .relativos a esta subasta, 
Se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado dé Subastas), du
rante las horas de diez a dóca todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remute. 

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar enn los 
obreros que ocupo en la obra el con
trato prevenido en el Real decreto de 
20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al vigente presupuesto. 

1 Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma quo 
establece el art. 22 de la Instrucción' 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna, 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 21 de noviembre de 1919. 
1 El Secretario. 

F . Ruano. 
Modelo de proposición 

, (que deberá extenderse en papel t im : 

brado del Estado de la clase 11 . a , y al 
presentarse llevar eserito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
la subasta de suministro de camisetas 
para el Colegio de la Paloma.) 

D.. . , que' vive...; enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para eontratar el suministro 
de 2 325 camisetas de algodón para 
los acogidos en-los Colegios de Nuas-
tra Señora de la Paloma, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to-

proposición en esta forma: los precios Fecha y firma del proponente. 

í Húmete. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

PESO 

Otamos. 

MEDIDA ' . - P P E O í O » 
— M A N G A ft»aefo "—: ~ ' - ~ 

.TAMAÑO Largo,anoho . — : : : camisetasd« 
•'. • y csa:ixe-- Largo y ancho. cada clase. UKIDAD TOTAL 

• tros. 

170 Niño . . . . 
200 í d e m . . . 
280 Hombre. 
315 í d e m . . 
360 í d e m - . . 
400 Idesa . . . 

(E—-495) 

47-25 
51-27 
63-31 
69 35 
73 38 
77-40 

33- 9 
36- 9 
43-10 
46 10 
47-11 
50 11 

112 

H2 

H2 

ToTAIi... 

300 
600 
600 
300 
300 
225 

^2,325 

2 ¿3 
2 78 

48 
88 
23 

3 
3 
4 
4 63 

759 
1.668 
2.088 
1.164 
1.269 ' 
1.041 75 

7.989 75 

Junta muiíícipal del Censo electoral 
LOS SANTOS DE LA HUMOSA 

Don Federico Yebra Pérez, Secretario 
del Juzgado municipal y , como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día 20 dé octu
bre último, han sido designados como 
vocales y suplentes para constitiiir la 
Junta municipal del Ceits© electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es-
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Joaquín Yebra Pérez, como Juez 
municipal, los señores que a continua
ción se expresan, en el concepto que 
respecto dé cada uno se especifica. 

Para vocales: 
D. Miilán Gismero Torres, concejal. 
D. Teodoro Martínez Hernández, 

ex Juez. 
D Emilio Montero Júarranz y don 

Leandro Fuentes Moreno, mayores 
contribuyentes, por territorial. 

D. Laureano Montero Gismero y don 
Victoriano Ibáñez Fuentes, id, por in
dustrial. 

Para suplentes:" 
D. Julián Pérez Martínez, csncejal. 
D. Sinforiano Ibáñez Arias, ex Juez. 
D- Francisco Plaza García y don 

Eugenio Hernández Plaza, mayores 
contribuyentes, por territorial. 

D. Mariano Saldaña Fuentes y d®n I 
Teógenes Saldaña Fuentes, id. por in
dustrial, .j 

Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin dé 
que quienes se consideren agraviados 
o indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente con el vis-'" 
to bueno del Sr. Presidente, en Los 
Santos de la Humosa, a 9 de noviem
bre de 1919. : 
: í. :.••:» Federico Yebra. * 

V . 8 B,° 
El Presidente, 

. ' . Joaquín . Yebra. 
(Niim. 2.541) 

CASARRUBUELOS 
Don José Martínez Jiménez, Secreta-
"' rio: habilitado del Juzgado munici-
» pal de Casarrubuelos y, cómo tal 
í de la Junta del Censo. ' : 

Certifico: Que según resulta de' las 
[actas levantadas el-día 1.° de octubre, 
han sido designados como vocales y 

suplentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpora
ción, bajo la presidencia de D. Maria
no Tenacio Hernández, como vocal de 
la Junta de Reformas Sociales, los se
ñores que a.continuación se expresan, 
en el concepto que respecto de oada 
uno se especifica1 

Para vocales: 
D. Manuel Vara y Vara, ex Juez. 
D. Teodoro Naranjo Caries, terri

torial. 
D- Niceto Tártalo Naranjo, indus

trial. 
Para suplentes: 

D. Juan Manuel López Garvia, ex 
Juez. 
. P. Francisco Garvia Díaz, territo

rial. 
D. Julián Vara García, industrial. 
Para su publicación en él BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que quienes se consideren agraviados 
o indebidamente, postergados puedan, 
reclamar, en el término de diez días 
ante el Sr.. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente con el 
V . ° B . ° d e l Sr. Presidente, en Casa
rrubuelos, a 11 de noviembre de 1919¿ 

V.° B.° 
El Presidente, 

Mariano Tenacio, 
El.Secretario habilitado, 

José Martínez. 
(Núm. 2.567) 

TORREMOCHA DE JARAMA 

Don Luis Santos Olalla, Secretario 
habilitado del Juzgado municipal 
de este pueblo de Torremocha de 
Jar ama. 

- Certifico:'Que según resulta de las 
actas levantadas el día 1.° de octubre 
último, han sido designados como vo
cales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
bienio, bajo la presidencia de D. Vicen
te Herrero y Vigre, los señores que a 
continuación se expresan. 

Para vocales: 
D. Lorenzo Vargas Mereno, ex 

Juez. 
D. Martín Díaz Herrero, concejal. 
D. Eusebio Rivera González y don 

Antonio Díaz Acebedo, propietario. 
> D. Braulio Díaz Herrero, indus
trial. 

Abad Martín, propietario. 
Se hace constar que en este pueblo 

no existe nada nías ,que un industrial 
y de aquí el no llevar suplente. 

:Y para su publicación; en el BOLE

t í n OFICIAL, y con el fin de que quie
nes se consideren agraviados puedan 
reclamar en el término en la ley seña
lado ante él Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente que vi
sa-y sella el Sr. Presidente de la mu
nicipal en Torreraocha de Jarama, a 
10 de noviembre de 1919, 

Luis Santos Olalla, 
, • V.° B . ° : . 

El Presidente, 
Vicente Herrero. 

(Núm. 2.682) 

TORRELODONE3 

Don Mariano Fernández Pérez, Se
cretario del Juzgado manicipal y, 
como tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral dé esta villa, de To-
rreledones. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1.° y 4 
del actual, han sido designados como 
vocales y suplentes para coustituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D. Quiteño Velasco González, como 
Juez municipal, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concepto 
que de cada uno se especifica 

Para vocales: 
D. Felipe García López, concejal; 
D. Críspulo Bravo Sánchez, ex Juez, 
D. Mauricio Bravo Sánchez y don 

Juan Muñoz Alarcón, territoriales. 
D. Mariano Rubio Rubio- y D. Feli

pe Bárreiro Peláez, industriales. 

Para suplentes: 
. D. Benito Hernando Sánchez, con

cejal. 
D. Pablo González Urosa, ex Juez.-
D. José Martínez Dáv i lay D. Vale

riano González Urosa, territoriales. 
D. Cecilio Santoja y D. Cecilio Mar

tín Ibáñez, industriales. 
Para su publicación en el BOLETIE 

OFICIAL de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergado! 
puedan reclamar en el término, di 
diez días ante el Sr. Presidente de li 
Junta provincial, expido. la present 
con el visto bueno del Sr. Presidente 
en Torrelodones, a SO de octubre é 
1919. 

Mariano Fernando 
V . ° B . ° 

El Presidente,. 
Antonio Marín. 

(Núm. 2.584) 

CUBAS 

D. Gonzalo Pérez Soria, Secreta: 
del Juzgado municipal .y,, como t 
de la mencionada Junta del Gen 
Certifico: Que según resulta de 

actas levantadas'en el día 1.° y 5 
oetubre, han sido designados co 
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de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan redamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidènte déla Junta 
provincial, expido la presente сои el 
V

o B.° del Sr. Presidente, en Horta

leza, a 12 de noviembre do 1919.. 
Florentino Gonzalo. 

' V.° B.° 
, El Presidente, ' 
Rafael Ortega. 

(Núm. 2.580.) 

j este término,, durante el próximo 
midero período de vida'legal de es

i Corporación, bajo la presidencia d© 
t. Luis Cassy Arguedas, como vocal 
e la Junta de Reformas Sociales, los 
©ñores que a continuación s© expre

an, en el concepto que respecto d© 
¡adauuo s© especifica. 

Para vocales: 
D. Félix Zarza Tejedor, concejal. 
D. Ángel Dorado Vivar, ex Juez. 
D. Jerónimo Naranjo Arroyo, terri

torial.
 :



D. Zacarías Martín Crespo, terri

torial. 
Para suplentes: 

D. Antonio Naranjo García, con* 
cejal. 

D. Antonio Sánchez Casarrubios,: 
territorial. 

. D. Gil Naranjo Serrano, territorial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con elfin 
de que quienes se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término de diez 
días ante el señor Presidente, de la 
Junta provincial, expido la presenté 
con el V.° B.° del señor Presidente, 
en Cubas, a. 14 de noviembre dé 1919, 

V.°B.° 
El Presidente, 

Luis Sanz. 
P. S. M. • 

Gonzalo Pérez. 
(Núm. 2.583) 

HORTALEZA 
Don Florentino Gonzalo y González, 

Secretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de ías 

actas levantadas en los, días 30 de sep

tiembre y 1.° de octubre últimos, han 
sido designados como vocales y su

plentes para constituirla Junta muini

oipal del Censo eleetpral de este tér

mino, durante el próximo venidero 
período de vi\& legal deesta Corpora

ción, bajo la presidencia de D. Rafael 
Ortega López, como Vocal de la de, 
Beformas Sociales, los señores que a 
continuación se expresan, en el con

cepto que respecto de cada uno se es

pecifica. 
Para vocales: 

D. Bernabé Morales Martín, oonce

jal. . 
D. Julián Morales Martín, ex Juez. 
D. Mariano Molpeceres Martín y don 

José Rodríguez Ortega, Contribuyen

tes por territorial. ,/.'•; 
D. Juan Colino Rivera y D. Román 

Martínez Lorenzo, contribuyentes por 
industrial. 

Para suplentes: 
D. José , Aragoneses Molpeceres, 

concejal. 
' D: Eugenio Lópsz Quíroga, ex Juez. 

D. Saturnino Plaza García y D. Gu

mersindo Frutos López;, contribuyen

tes por territorial;; 
D . E u s e b i o Sánchez García y don 

Valentín Canora Martín, contribuyen

tes por territorial. 

• / ' MANGIRON 

Don Eduardo Ramírez Parra, Secre

tario del Juzgado municipal y, eo

mo tal, de la Junta del Censo 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas, han sido designa

dos como vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Cen

so electoral de este término, duran

te ©1 próximo venidero período de vi

da legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D. Tomás Velasco Cris

tóbal, como Presidente, les señores 
que a continuación se expresan,, en él 
concepto que respecto de cada uno se 
especifica. " 

1 Para vocales: 
D. Tomás Domingo Pozo, 
D. Benito Ramírez Velas co. 
D. Feliciano Velasco Jiménez. 

; Para suplentes: 
D . Antonio García Serrano. 
D. Jerónimo Ramírez Pozo. 
D. Francisco Ramir Blas. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes Se consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan redamar en , el término de diez 
días ante el Sr. Presidente, déla Jun

ta provincial, expido la presente .con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Mahgirón, noviembre; de 1919. 

v.°B. 8 ' . ' • " 
El Presidente, 

 Tomás Velasco. 
Eduardo.'Ramírez. . 

(Núm. 2..609) 'V/ 
AMBITE 

D. Patrocinio de Torres Díaz, habili

tado Secretario del Juzgado muni

cipal y, como tal, de la mencionada 
Junta del Censo electoral. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en el día .1.° de oc

tubre; próximo pasado, han sido desig

nados como vocales y suplentes para 
constituir la Junta'municipal del Cen

so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre

sidencia de D. Bonifacio Csrregidor 
Sánchez, como vocal de la Junta de 
Reforma* Sociales, los señores que a 
continuación se expresan, en el con

cepto que reppecto de cada uno se ve

rifica. 
. . . y : .

:

. V o c a l e s : . •• 
D. HilarioiMoreño Solana, concejal. 
D. Valentín López Ramos, ex Juez. 
D. Hilario Jiménez Calvo, terfito • 

rial. 

D. Félix López Cordobés, indus

trial. . • 
D. Hilario Corregidor Gómez, in

dustrial' í . 
Suplentes: 

, D. Ceferin© A lonso Martínez, con

cejal. ' ' ' 

D. Enrique^ Castellanos Díaz, ex 
Juez. 

D. Calixto Rudres Díaz, territorial. 
D. Saturio Gómez de Torres, terri

torial. 
D. Pabló Fernández Gil, industrial. 
D. Ramiro Romero Martín, indus

trial . 
Para [su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia^ 
dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en [el término de diez 
días, ante e l Sr r Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente 
con el visto, bueno del Sr. Presidente, 
en Ambite, a 8 de noviembre de 1919. 

V . ° B . ° 
El Presidente, 

Bonifacio Corregidor. 
El Secretario, 

Patrocinio Torres. , 
(Núm. 2.545.) 

... CHAPINERÍA 

D©n José María Pérez Peinado, Se
cretario del Juzgado municipal y,

1 

como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas el día 1.° de octubre 
último, han sido designados como vo

cales y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral, 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es

ta Corporación, bajo la presidencia d© 
D» Emiliano González González, co

mo : vocal designado por la Junta; de 
Reformas Sociales, los señores que 
a continuación se expresan, en el 
concepto que respeoto de cada uno se 
especifica. • 

Para voeales: 

D. Félix Ribagorda Moya, con

cejal. : ' • "• 
D. Francisco Gómez Torrijos, ex 

Juez. 
D. Mariano Domínguez Hernández 

y D. Emiliano Ribagorda Moya, te

rritorial. 
D. Adrián Rodrigo Teresa y don 

Francisco García Serrano, industrial. 
Para suplentes: • 

D. Alejandro Panadero Domínguez, 
concejal. 

D. José María Panadero Moreno, ex 
Juez. 

: D. Gregorio Panadero Domínguez 
y D. Evaristo Fernández Rodrigo, te

rritorial. '• • ! 
 D. Pedro Hernández Rodrigo y 
D. Juan Domínguez Hernández, in

dustrial. 
\ Para su publicación enel BOLETÍN 
SOMOJAL de la provincia,'..y can el fin 
de que quienes" se consideren agravia

dos G indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez 

el visco u u o u y ._ 
Chapinería, a 13 da octubre 1919. 

José María Pérez. 
V.° B.° ' 

El Presidente, 
Emiliano González. 
(Núm. 2.608) 

LOZOYUELA 

Don Ramiro Ramírez Parra, Seoreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. . 
Ceriifico: Que según' resulta de las 

actas levantadas en los días 28 de 
septiembre y 1." de octubre, han sida 
designados como, vocale s y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral d® est9 término, 
durante el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corporación, ba

jo la presidencia de D. Laurean© 
Hernanz Hernanz, eomo Juez muni

cipal, los señores que a continuación 
s© expresan, en el concepto que res

| pecto de cada uno se especifica. 

Para vocales: 
D. Basilio Sanz Pérez, concejal. 
D. Juventino Huerta Hernán, ©x 

Juez. • '" 
D. Pedro Hernanz Martín, indus

trial. 
D. Antolín Fernández Martín, con

tribuyente. 
D. Eustaquio Sanz García, contri

buyente. 
,, Para suplentes: 

D. Ángel Braojos Hernán, concejal. 
1 D. Cándido Fernández Martín, ex 

Juez. 
D. Ignacio Hernanz López, indus

trial. 
Tí, Valentín Sanz Hernán, contri

buyente. 
D. Telesfofo García Martín, contri

buyente. 
Para su publicación en ©1 BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes s© consideren agravia

dos o indebidamente postergados pue

dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun

ta provincial, expido la presente cen 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
en Lozoyuela, a 10 de noviembre 
de 1919. 

Ramiro Ramírez 
V.° B.° 

El Presidente, 
, Laureano Hernán ;,¡ 

(Núm. 2.540) ,̂ :, ; 
. GARGANTILLA ;

; 

Don Jerónimo Velasco Martín, Secre

tario del Juzgado municipal y, como 
tal, de. la mencionada Junta de] 
censo. 
Certifico: Que según resulta de la 

actas levantadas en los días 1 y í 
de octubre último, han sido designa 
dos como vocales y suplentes par 
constituir la Junta municipal del Cer 
so electoral de este término, duran! 
el próximo venideroperíodo do yic 
legal, de esta Corporación, bajo la pr 

I sidencia de D. Juan Martín Nogale 



to de cada uno se especifica: 
Para vocales: 

D. Victoriano Martín López, concer 
jal. 

D/Antolín Gutiérrez Fernández, ex 
Juez. 

D. Francisco Yelasco Sanz, territo
rial. 

D. Román Siguero Duran, id. 
D. Pedro Sanz MónterOi industrial.' 
D. Serafín Gutiérrez Fernández, id. 

Para suplentes: 
I>. Mario Fernández Domínguez, 

concejal. 
D. Daniel León Duran, ex juez. 
D. Julián Alvarez González, terri

torial. 1 

D. Agustín López Siguero, id-
D. Juan Orti'z Pérez, industrial. 
1). Timoteo Nogales Ramírez, id. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes sé consideren agravia-
,dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar on el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido.la presente, con 
el V.° B . ° del Sr. Presidente, en Gar
gantilla, a 10 de noviembre de 1919. 

, Jerónimo. Yelasco. 
V,° B.° ' 

El Presidente. • 
Eugenio Velasco. 

(Núm. 2.570) r 

NAVAS DE BUITRAGO 

DOH. Mauricio Cobertera y García, Se
cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta dé las 

actas levantadas en los días 1.° y 9 
de octubre último, han, sido designa
dos como vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del Gen-
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
presidencia dé D. Mariano Hernanz Ji
ménez, como'Juez municipal, los. ae-, 
ñores que a continuacion.se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se especifica. 

Para, vocales: 

B . Frutos Hernanz y Hernanz, con
cejal. 

D. Ignacio Hernanz y Hernanz, ex 
Juez. 

D. Nicolás Hernanz Ramírez, in
dustrial. ' 

D. Juan del Pozo Hernanz y don 
Marcos Hernanzy Hernanz, contribu
yentes. 

Para suplentes: • 
D. Dionisio Hernanz y Hernanz, 

concejal. -
D... Francisco Martín Alvarez i in

dustrial. ' / 
D. Ángel Fernández del Pozo y don 

Francisco Hernanz y Hernanz, con
tribuyentes.. • 

Para¡ su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin ^ 
de que quienes se consideren agravia- J 

provincial» expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Presidente, en Las Na
vas dé Buitrago, a 9 de octubre de 
Í919. 

• El Secretario, 
Mauricio Cobertera. i 

V . ° B . ° 
El Presidente, ; 

Jacinto Ramírez. 
(Núm. 2.546) 

• CSRVERA DE BUITRAGO 

Don Quintín García Martín, Secreta
rio del Juzgado municipal y, como, 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo 
Certifico: Que según resulta de las 

aetas levantadas en los días \.° J 9 de 
octubre último, han, sido designados 
como vocales y:suplentes para consti
tuir;, la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero período .de vida le
gal de esta Corporación, bajo la presi
dencia, de D. Florentino García Mar
tín, como Juez municipal, los señores 
que a continuación se expresan: 

Para vocales 

D. Nieolás López, concejal. \ - -" 
D. Manuel Nogal, ex Juez. 
D. Manuel Parra García, contribu

yente..., .. ' 
. D. Julián Nogal, ídem. 

1 Para suplentes 

,.¡ Di Braulio Nogal, eoncejal, 
. ,D. Lucas García, ex Juez. 

D . Melitón Sauz, contribuyente. 
. D. Norberto Martín, ídem. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días^anto el Sr. Presidente1 de la Jun
ta provincial, expido la presente con 
el V,° B.° del Sr. -Presidente, eu Cer^ 
vera de Buitrago, a 10 de noviembre 
de 1919. 

Quintín García 
V.°B.° 

El Presidente, • 
Florentino García 

(Núm 2.581) 

BERZOSA . 

Don Bernardo García Suárez, Secre
tario del Juzgado municipal yj'eo-

,me tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
actas levantadas en el día 1.° y 5 de 
octubre último, han sido designados 
.como vocales y suplentes, para cons -
rfcituir la Junta municipal del Cen
so electoral de este término^ durante 
©1 próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo la pre
sidencia de D. Manuel García Suárez, 
como vocal de Reformas Sociales, los' 
señores que a continuación se expre
san,, en el concepto que .respecto de 
cada un© se especifica* 

Para vocales: 

D i Tomás Sanz Martín, coneejal. 

Jy 
D. Joaquín del Pozo Martin y don 

Tomás Martín Ruiz, contribuyente.. 

Para suplentes: 

D. Celestino Muñoz Martín, con
cejal. 

D. Lucio Martín García y D. Basi
lio Blas García, contribuyente. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados © indebidamente postergados 
puedan reclamar en el término de diez 
días ante el, Sr. Presidente déla Jun
ta provincial, expido la presente con 
e.1 visto bueno del Sr. Presidente, en 
Berzosa, a 15 de noviembre de 1919. 

V.° B.° ' 
El Presidente, 
Manuel García. 

. ; •• El Secretario, 
Bernardo García. 

: (Núm. 2.615) 

VILLAVICIOSADE ODÓN 

Don Gregorio López Rüiz, Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal, 
de la'mencionada Juntadel Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 11, y 14 
del actual, han sido designados como 
vocales ' y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Felipe Rico de Gavilanes, como d̂ e 
la Junta de Reformas sociales, los se
ñores que a continuación se expre
san, en el concepto que respecto de ca
da uno se especifica . 

Para vocales: 

D.Eugenio Rodríguez, concejal. 
D. Barba Bueno, id. 
D. José Gómez Costajada y D. To

más Menéndez Delgado, contribuyen
tes por territorial. 

D. Manuel Montero Aparicio y don 
Julián Menéndez Montoya, contribu
yentes por industrial. 

Para; suplentes: 

D. Salustiano Rodríguez Fernán
dez, coneejal. • : : 

D. Miguel Aparicio García y D. Cán
dido Pereira Martín, contribuyentes 
por territorial. . > 

1). Ignacio Herrer Menguijón y don 
Juan Rodríguez Barbero, contribu
yentes por industrial. 

Para su publicación, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin de 
que quienes. AS6 consideran agraviados 
o indebidamente: postergados.puedan, 
reclamar en el término de .diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente,, con el vis
ito bueno del Sr. Presidente, en Villa?, 
¡viciosa de Odón, a 14 de noviembre 
de 1919. 
• Gregorio López Ruiz. 
') • V.° B.° 
5 El Presidente, 
í Quiteño Robledo. 
r (Núm. 2.611.) 

| Censo. 
h, Certifico: Que según resulta dé las 
l actas levantadas eu el día I o de oc-
\ tubre, han sido designados como vo-
; cales, y suplentes para constituir la 
; Junta municipal, del .Censo, electoral 
- de este término, durante el próximo 

venidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. Pedro Herrero Piñuela, como vo
cal de Reformas sociales, los señores 
que a continuación se expresan,; en el 
concepto que respecto de cada uno se 
especifica. 

Para vocales; 
D. Pedro Vega Herrero, concejal.. 
D . N Inocencio Canalón, c o n t r i b u 

yente. 
D. Antonio López, id. : ! 

D.Francisco Martínez, id. 
D. Laureano Vega, id. 

' ' p . Vicente Navas, ex Juez. 

...... Para suplentes: 
D. Felipe Alonso Vostal, concejal. 
D. Sinforoso Martín, contribuyente. 
D. Cayetano López, id. 

-" D. Domingo Herrero, id. 
D. Vicente Sanz, id. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFÍÓIAL de"la provincia, y cou el íín 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente con 
el V.° B . 9 del Sr. Presidente, en Los • 
Molinos, a 3 de octubre de 1919. 

Galo Montalvo. 
V.° B . ° 

El Presidente, 
Pedro Herrero. 
(Ndm. 2.614) . 

• •- - --* -*nf j|r 'f f- — — *•-- — , 

Subasta de obras 
El día 12 dé diciembre próximo, en 

la Notaría de D. José Criado y Fer
nández Pacheco,- Carrera de San Jeró
nimo, núm. 34 duplicado, en Madrid, 
saldrá a pública subasta entre españo
les la ejecución de las obras del Cola-
gió.de Nuestra Señora de la Antigua, 
de Monforte de Lemos, provincia dó 
Lugo, por su valor de 2E6.432'78 pe
setas,. Todos los detalles y el proyec
to dé las obra3 pueden verse en Jas 
oficinas del palacio de Liria, en Ma-, 
drid, calle de la Princesa, núm. 10, y 
en dicho Colegio de Monforte, todos 
los días laborables, de diez a t i n a d o 
la mañana. Para más detalles, dirigir
se al Arquitecto D. Francisco Pérez de 
los Cobos. Válenzuelay 4, Madrid. 

•-••.,;:•!•..•.:•••'•. ( D . - 1 6 8 ter.) : 

MONTE DE PIEDAD 

C A J A DE AHORROS 
Solicitado duplicado de, la libreta 

de imposición número 106'-954, a nom
bre de D. Antolín Bejarano Muñoz, 
se anuncia será expedido, anulándo
se la libreta primitiva, si en el plazo 
de quince días, desde esca inserción no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 22 de noviembre de 1919. 
El Jefe de'la Caja, 

Enrique Marzal. 
(A.—839)., 
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